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Dentro de la causa signada con el No. 268-2024-TCE se ha dispuesto lo que a
continuación mc 1,crrn pto transcribir:

Quito, DM.. lO de febrero dc 2025. a las 1 2h4O

AUTO DL SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 26K-2024-TCE

VISTOS.- Agrégtiense al expedierne: i) Escrito en dos (02) fojas, firmado
electrónicarnente por la abogada Pame[a Alejandra Aguirre Zambonino, recibido el 03
de febrero de 2025 a las 14h42. ji) Oficio Nro. DINITEC-Z9-JCRIM-AVA-2025-
00295-OF, en una (01) foja, en el que se observa un (01) código QR de firma
electrónica del magíster Carlos Hernández González, jefe del grupo de audio y video de
la JCRIM-DMQ (s), recibido el 04 de febrero de 2025 a las 08h51. iii) Oficio Nro.
DINITEC-Z9-JÇRIM-AVA-2025-00295-OF, en una (01) foja, firmado
electrónícaniente por el capitán de policía Carlos I-lcrnández González, jefe del Grupo
de Audio y Video de [a JCRLM-DMQ (s), recibido el 04 de febrero de 2025 a las 13h13.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 27 de novienihie de 2024 a las 20h41, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaría General (le este Tribunal, un COITCO desde la dirección electrónica
denunciasrltinaiLcom, con el asunto: Ingreso l)enuncia por Infracción Electoral
— Pamela Aguirre”. COfl un archivo adjunto en forniato PDF. que una vez descargado.
corresponde a un escrito de veintitrés (23) páginas, firmado elcetrónicamente por el
señor César Wil&ido Cárdenas Ramírez y su ahogado Juan Ignacio Padilla Zambrano.
firmas que, tilia VCZ enflcadas, son válidas; y, en calidad de anexos dos (02) archivos
en iormato PDF en una (01) página cada uno, mediante el cual presentó ulla denuncia
por una presunta infracción electoral de eonlhrmidad con el numeral 7 del artículo 278
de la Ley Orgúnica Electoral y de Organizaciones Polilicas de la República del Ecuador.
Código de la Democracia. en contra de la señora Paiirnla Alejandra Aguirre Zambonino.
candidata a la dignidad de asambleista provincial en las Elecciones Presidenciules y
Legislativas Anticipadas 2023 (Fs. 1-15).

Art. 278.— Las intbiccio’ics clectorales graves serán s,picionadas con nukas desde once salat ‘os
básicos unificados hasta veinte salarios básicos unificados. destitución y/o suspensión de derechus de
par icipación desde seis inescs hasta dos años. Se aplicai’úii a qtiiencs ncurm’l en has siguientes
conductas: (. .) 7. Reahzar actos de carnpiña anticipada o precanipaña electoral.,.”
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2. La Secretaria General de este Tribunal asiguló a la causa el número 26S-2024-ÍCE y,

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 28 de noviembre de 2024 a las 12h27,

según la razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario

general del Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Tares Maldonado.

juez deL Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 23-25).

3. El 28 de noviembre de 2024 a las 12h43, se recibió en la Secretaría General de este

Tribunal un escrito en once (Ji) fojas, en el que se observan dos (02) códigos QR de

firnm electrónica, del señor César Wilfrido Cárdenas Ramírez y del abogado Juan

Ignacio Padilla Zambrano, los cuales no son susceptibles de validación yen calidad de

anexos adjunta treinta (30) fojas y un (01) disco óptico (Ps. 26-66 vta.).

4. Mediante auto de admisión de 04 de diciembre de 2024 a [as 10h45. el suscrito juez.

en lo principal, admitió a trámite la presente causa (Fs70-72).

5. Los días 9. 10 y 11 de diciembre de 2024. se citó mediante boletas a la señora Pamela

Alejandra Aguirre Zambonino, candidata a la dignidad de asambleista provincial en las

Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023. en la dirección señalada por

e] denunciante. según consta de las respectivas razones de cilación (Fs. 81-93).

6. E] 09 de diciembre de 2024 a las 17h35, se recibió en la dirección electrónica que

pertenece a la Secretaria General dc este Tribuna[, el Oficio Nro. DP-DP 17-2024-0468-

O, en una (01) foja, firmado elecÉró:iica,iente por el abogado Mario Fernando Cevallos

Páez, director provincial de [a Defensoría Pública de Pichincha. que hie reenviado el

mismo día a las 18h04, a las direcciones de cúneo electrónico del juez y servidoras de

este Despacho (Fs. 105-106 vta).

7. El 13 de diciembre de 2024 a las 22h43, se recibió en la dirección electrónica que

pertenece a la Secretaria General de este Tribunal, un escrito en cuatro (04) fojas

firmado electrónicamente por la abogada Pamela Alejandra Aguirre Zambonino y, en

calidad de anexos once (II) archivos en formato PDF. que fue reenviado el mismo día a

las 23h14, a las direcciones d correo electrónico del juez y servidoras de este

Despacho. con el cual la denuncianle recuso al juez de la presente causa (Fs. 09-133

vta.).

8. Mediante auto de 17 de diciembre dc 2024 a las 10h30, el suscrito juez dispuso la

suspensión de plazos y términos para la tramitación de la presente causa mientras se

resuelve e1 incidente de recusación propuesto {FS. 135-136).

9. El 18 de diciembre de 2024 a las 17h41. en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

35 del Rcglamenrn de Trámites del Tribunal Contencioso Elecinral. se realizó el sorteo

electrónico del incidente de recusación. radicándose la competencia en el magíster

Guillermo Ortega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral, contórme la razón
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sentada magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal
(Fs. 155-157).

10. El 20 de diciembre de 2024 a las 1121, se recibió en la dirección electrónica que
pertenece a la Secre;aria General de este Tribuini. el Oficio \ro, D[NITEC-Z9-JCRIM-
IFO-2024-35SX-OF de LS de diciembre de 2024. firmado c]cctrónicame,ite por la
ingeniera Geovanna Torres Bonilla. subteniente de la Policía Nacional del Ecuador
perito designada cola prcsente causa y. en calidad de anexos cinco (05) (Fs. l71-176)

II. El 15 de enero de 2025 a las 11h28, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral
resolvió rechazar el incidente tic recusación propuesto por la señora Pamela Alejandra
Aguirre Zambonino y devolver el expediente de la causa al suscrito juez electoral, con
el fin deque continúe la sustanciación de la causa principal (Fs. 190-195).

12. El 16 de criere de 2025 a las 12h56, se recibió en la Secretaria Relatora de este
Despacho un escrito en seis (06) fojas, suscrito por la abogada Panicla Alejandra
Aguirre Zambonino y. en calidad dc ancas trece U3) fojas. con el cual contestó a [a

denuncia presentada en si’ contra (Fs. 202-222).

13. Mediante auto de 20 de enero de 2025 a las 12h00. el suscrito juez dispuso. enire
otras, la reanudación de plazos y términos para la tramitación de la presente causa (Es.
223-224 vta.).

14. El 21 de enero de 2025 a las 11h05, se recibió en la dirección elecirónica
perteneciente a la Seci-ciaria General cte este Tribunal un correo desde a dirección
electrónica denuncmsrlf(agmail,com, con el asunto: Escriío (‘atisa No. 268-2023—
TCE”. que fue reenviado a las direcciones del juez y servidoras de este Despacho, el
mismo día a las 11h12, con un archivo adjunto que una vez descargado, conesponde a
un escrito de una (01) foja. firmado electrónicamente por el abogado Juan Padilla
Zambrano, firma que una vez verificada, es válida, a través del cual el denunciante se
pronunció en relación a lo nianitst;ido por la ingeniera Geovanna Toifes Bonilla. perito
designada en la presente causa (Fs. 234-236).

15. El 21 de enero de 2025 a las 23h23, se recibió en la dirección clectrónica
pertenecicnte a la Secretaria General de este Tribunal un coiTeo desde la dirección
electrónica gjrrezambonioopainclaagmaiLconi, con el asunto: SOLICITUD DE Li
COPIA DEL EXPEDIENTE DIGIT-lL CA USA VG 268-2024-TÍT . que ftie reenviado

a las direcciones del juez y servidoras de este Despacho. el 22 de enero de 2025 a las
08h06. con un archi’ o adjunto que lina vez descargado-. coiTespondc a un escrito de una

(01) foja. firmado clcctrón,carnente por la abogada Pamela Alejandri. Aguirre

Zambonino. firnia qtic una vez verificada, es válida, a través del cual la denunciada

solicitó copia digital del expediente electoral (F. 237-239).
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16. Con Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0037-M. ci magíster Milton Andrés

Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, en cumplimiento del acápite cuarto

del auto de 20 de enero (le 2025. remitió copias certificadas de la causa Nro. 121-2024-

TCE. docuinenlación recibida en este Dcspacho el 22 de enero de 2025 a tas 08h53 (Es.

240-309y

17. Mediante auto de 31 de enero de 2025 a las 11h30, el suscrito juez dispuso, entre

otras: 1) Dejar sin efecto la posesión de la ingeniera Geovanna Torres Bonilla,

subteniente de la Poliuja Nacional de[ Ecuador, como perito en la presente causa, ji)

Oficiar al jcfc del Laboratorio de Criminalística y Ciencias Forenses de la ciudad de

Quito,a fin de que, en el término de dos días señale a un perito en audio, video y afines

dehidariicntc acreditado ante el Consejo de la Judicatura, para que practique la pericia

solicitada en ci punto 6.2 de la denuncia. iii) Fijó la diligencia de posesión del perito

para eL 06 de febrero de 2025 a las 10h00, en el Despacho del suscrito juez y la

presentación del informe pericial en el término de siete (07) días, a partir de su

posesión. iv) Conceder a la denunciada, copias del expediente, en formato digital (Fs.

310-312 vta.).

18. El 03 de febrero de 2025 a las 14h42, se recibió en la dirección electrónica que

pertenece a la Secretaria General de este Tribunal un correo desde la dirección

electrónica aguinezarnhoninopamelagmail.com, con e1 asunto: ESCRITO PAMELA

AGDIRRE U C4(LS4 268-2O24-TCE que fue reenviado a las direcciones del juez y

servidoras de este Despacho, el mismo día a las 1 5h 1 7, con un archivo adjunto que una

vez descargado, corresponde a un escrito de (los (02) fojas. firnxido electrónicameiite

por la abogada Pamela Alejandra Aguine Zambonino, firma que, una vez verificada, es

vñlida. mediante el cual, expone:

i) Que se ha vulnerado el derecho al debido proceso en la garantia del derecho a

la deíensa por: a) la designación —a su criterio— arhilraria de la perito subteniente

Geovairna Belén Torres Bonilla. quien fue posesionada por este uzgador el 11

de diciembre de 2024; y’ b) la imposibilidad de contar con el tiempo y medios

adecuados para preparar su defensa, ya que se sentó la razón de tercera citación

por holeta, el mismo dia de la mencionada posesión.

Ii) Irrespeto a la independencia de funciones al designar y posesionar a una

pcrito del Servicio Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

iii) Deslealtad procesal y mala fe del denunciante al solicitar se desigfle a un

perito del Sei-icio Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foienses, lo que

califica conlo mala utilización del aparatae estatal con fines (le persecución

po lIÉ i ca.

4



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

DESPAChO DR. ÁNGEL TORRES MSC. PHD (C) —
TIJN*L CONflNÇIflI
IIalo.Á ML £CoO

19. Respecto a lo manifestado, por la denunciada, uf .wq’ra, se realizan las siguientes

precisiones:

1) De conformidad con los artículos 170 y 171 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, corresponde al juez electoral designar a los
peritos que intervengan en los procesos electorales. En este sentido, el suscrito
juez efectuó la posesión del perito designado. conthrine a lo dispuesto en el aULO
de admisión de 04 de diciembre de 2024 a las 10h45, diligencia realizada el 11
de diciembre de 2024 a las 10h002. Dado que esta actuación es una thcultad (le la
autoridad jurisdiccional. no requiere para su realización, la presencia de [as
partes procesales. Además, (le que io hay ‘lonhia procesal que obligue su
comparecencia para efectuar dicha actuación procesal.

u) La garantía de contar con el tielnro y medios adecuados para la preparación
de la defensa, reconocida en el articulo 76 numeral 7 lileral Ñ de la Constitución
de la República del Ecuador, implica que este juez electoral, debe asegurar, en el
caso ¡u exumin. que la denunciada conozca los cargos que se le imputan.
acceder al expediente y a las piezas procesales. con el fin de diseñar una
estrategia de defensa: forinu lar argiiiiientos: anuncidr y presentar pmebas y.

ejercer la contradicción3. Se advierte que. en el presente proceso, la denunciada

flie citada con copia digital de la denuncia y sus anexos, contestó a la denuncia5

y ha accedido al expedienteo.

iii) Adicionalmente, la norma prnccsal electoral, en los artícuLos 91 y 82.

establece que la contestación de la denuncia es el momento procesal oportuno

para anunciar y pi-esentar las pniehas de descargo. asi como, en la audiencia oral

única de prueba y alegatos, entre otras, se debe realizar la práctica de la prueba,

formular sus alegatos en derecho, con el fin de justiflcar si’ pretensión y solicitar

la exclusión, rechazo o inadmisión (le los medios de pnieba de la parte

denunciante.

iv) Por lo expuesto, al no evidencia,’se que de las acwacioncs procesales en la

presente en la presente causa. se haya generado alguna situación (le indefensión

(le alguno de los sujetos procesales se desvirtúa la aLegada vulneración del

derecho al debido proceso en su gararitia del derecho a la defensa.

Acta de posesión de Penw a toas OS
Corte Cons:ituci’imI del Ecm,dur. Sentencia Nro. 4- 9-Ep DI de uho de 202 dc párrafo 30. DkpoiihIe

cr1

ps:.. c,.cu,tccmsiiaica’r.aI.goh.ecsw’age api. (1 U\k L FL.e2Nh:rBLGE6J3RvVW pdGt.IIX
BIdWIkOiJIYzFhOTNhYSD5MTEOL1’QOQIAIYWNIiQSI kNiVINmEONzYzYiIucflR,nJ30

Dc íojas SI - 93 vta.
Dc fojas 202-2022.

° Ver fojas 322 y razón 326 vta.
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) Por otra parte. se indica a la denunciante que el Servicio Nacional de

Medicina Legal y Cicnc las Forenses es un seilIcIu publico ‘le carácter civiL

técnico V u.vpeciaflzaclo que tiene a vii cargo Li inictigación It’Ci)ICa j CIL’HÍdICG

cte líi i,it,’c,ccioi’ a ‘Jirel ,,aciotiul en “lü/Cl I(I (Ir ncrliL’it ni legal - ciencia

/órenses P,csurú apDo técnico y cien’ 1/ leo a 10v ógai ,oY Lk ¡LI ticI,nisistrüc,ó,i

di’ ¡ii.vtit’iti

vi) En este sentido, al ser una de sus ftinciones prestar servicios especializados y

asesorarnicTito técnico—científico a la administración de justicia, conforme a las

normas legales de la actividad pericial y adrninistrativa, no se advierte que se

haya vulnerado el principio de independencia de funciones. Por el contario, el

suscrito juez, en aras de garantizar el derecho al debido proceso en su garantía

del derecho a la defensa y en atención a los principios de libertad probatoria y de

igualdad de oportunidades para la prueba, al cumplir el denunciante con los

requisitos que prevé la norma procesal electoral, concedió la prueba solicitada.

vii) Por lo tanto, se desvirtúa la afirmación de que el denunciante haya actuado

con deslealtad procesal y mala fe al solicitar dicha prueba.

20. El 04 de febrero de 2025 a las 08h51. se recibió en 1n dirección electrónica que

pertenece ‘a la Secretaría General de este Tribunal un col-reo desde la dirección

electrónica carlos,hernandezpolicia.goh.ec, con el asunto: “SE REAl/lE DATOS DE

PERITO”, que [tic reenviado a las direcciones del juez y servidoras de este Despacho, el

mismo dia a las 08h54, con un archivo adjunto que una vez descargado. corresponde al

Oficio Nw, DrNITEC-Z9-JCRIM-AVA-2025-00295-OF en una (DI) foja, en el que se

obsena un (UI) código QR de firma electrónica del magíscer Carlos Hernández

Gon7áiez, jefe del grupo de audio y video de la JCRIM-DMQ (s), no susceptible de

validación (Fs332-334),

21. El 04 de febrero de 2025 a las 13h13. se recibió en la dirección electrónica que

perteiiecc a la Secretaria General de este Tribunal un coneo desde la dirección

electrónica carlos.hernandezTpolicia.goh.ec, con el asunto: “SE REMITE DA TOS DE

PERITO “. que hie reenviado a las direcciones del juez y scu;’idoras de este Despacho. el

fusilo dia a ls 14h55. con un archivo adjunto que ulla vez descargado. corresponde al

Oficio Nro DIN1TEC-Z9-JCR1M-AVA-2025-0295.OR en una (01) foja. firmado

elecftónicamcnle po,, el capitán dc policía Carlos l-lern;ndez González. efe de] Grupo

de Audio y Video de la JCRIM-DMQ (s). firuiua que. una vez verificada, es váLida, a

través del cual remitió los datos del perito de la sección de Audio y Video de la Jefatura

Zonal de Ci-in,inalistica del DMQ, confonne a lo dispuesto, por este juzgado[’ (Es, 335-

337).

Articulo 46 dci Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público,
$ Articu 1, [49 ‘. 3 ib [dem.
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Con estos antecedentes, y por ser el estado de la causa. DISrONGO:

PRIMERO.- En atención a los numerales 1 y 2 (tel acápite 3. .Ço/iciíiul del escrito
recibido ci 03 (le febrero de 2025. requerir a la deriuiiciada, ahogada Pamela Aguirre
Zambonino, ejerza su derecho a la defensa cori cslricta ohservancia del principio de
buena Fe y lealtad procesal, evitando el uso de estrategias dilatoiia, sin justiflcación
legal.

SEGUNDO.- Negarla solicitud efectuada en el nitir,eial 3 del acápite “3. SoIkiiuj’ del
escrito recibido el 03 de febrero de 2025.

TERCERO.- A través de la Secretaria Relatora de este Despacho, concédase a costas
de la denunciada, abogada Pamela Alejandra Aguirre Zambonino. copias certificadas
del expediente electoral, conforme lo solicitado en el numeral 4 del adpitc 3.
So),caud. dd escrito recibido el 03 de febrero de 2025. para el efecto la denunciada
deberá acercarse a las instalaciones de este Trihuiiul y prestar las facilidades del caso.

CUARTO.— Smi Iiq nese con el conienido del presente alilo;

4.1. Al denunciante. señor César WiIfiido Córdenas Ramírez. en la dirección de correo
electrónico denunciasrlf, mail.corn yen la casilln contencioso electoral Nro. ¡04.

4.2. A la denunciada. señora Pamela Alciandra Aguirre Zaiuhonino, en las direcciones
de correo elecirónico: pmneia.a2uiiTeu asambleanacionaljoh.cc.
¿nwirrezamhoninopaniclaggmailcom y pameatiine 1 z vahoo.conr

43 A [a doctora Teresita Andrade Ro’ ayo, en la direecion de correo electrónico
tandrade(u :d efensori a. go b cc.

QUINTO.- Actúe la abogada Jennv Loyo Pacheco. secretaria relatora de este Despacho.

SEXTO.- Puhliqucsc el contenido del preeiite auto en la cartelera virtual-página web

institucional vww.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” O Dr. ÁTWCI roTes Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENGIQO ELECTORAL

Loqecomun(coLÑrçÇL

hriiy.osa Pcleco

StTARÍRÍLAtØIt/’
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